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hr iirnniin caan^°89 cíerrai1 iodas ias Paer~ llL lEBnull iave8ti&acióa reporteril, 
y ei éX¡to no corresponde á la 
magnitud del esfuerzo. |

El mundo duerme bajo las ' 
enervantes caricias del sol caui- 
cular.

Despertémosle con la noticia 
del crimen sensacional ó con el 
anuncio de la catástrofe apoca

líptica ___ ____________

La carne que se eome
en Segovia

Para la prensa es esta época 
del año verdaderamente angus
tiosa.

Cerradas las Cortes; desiertos 
los ceñiros donde suele hacerse 
política; diseminados por playas 
y balnearios los que intervienen 
de una manera más ó menos 
directa en las funciones de go
bierno, la labor del periódico 
diario ha de hacerse muy difícil 
por escasear los medios de in
firmación, y tener que satisfa
cer la curiosidad insaciable de 
un público que ni aún en estas 
horas de enervamiento general 
por efecto del calor, renuncia á 
que se le sirva ese alimento es
piritual que forma parte inte
grante de la vida moderna.

No digáis al lector que nada 
ocurre en ei mundo, de extraor
dinario; que hasta las cancille
rías descansan de las pasadas 
preocupaciones, y que una ráfa
ga de paz y sosiego se extiende

lo recogida de les diros
Instrucción aprobada por Real orden de 

3 de Agosto de 1908.
Artículo l.° El canje de la moneda ilegí

tima de plata de cinco pesetas, de cuño y ley

co pesetas de cuño ilegítimo, 6 cuya legiti
midad ofrezca dudas, hasta el punto de que 
después de revisar las oanjeadas en la fábri ■ 
ce Nacional de la Moneda, ésta volverá á 
poner en oiroulaoión las que sean legltimai.

Y como la cantidad en oiroulaoión de mo
neda fraudulenta se supone que no repre
senta una «antidad excesiva, pues loa oálcu- 

semejantes á la legítima, por moneda de I los hechos hasta ahora, aunque pueden rec
esta última clase por un valor representati- | tifioarse en la práctica, no la fijan en más 
vo igual, se verificará por las dependencias I de 20 millones de pesetas, no hay motivo 
siguientes:............................................................. I Para creer que surjan dificultades en la en

......... ..    I trega de moneda legal á ios presentadores

En laa provincias, por todas las sucursa
les del Banco de España y las representacio
nes de la Compañía Arrendataria de Taba
cos que se habiliten al electo.

de la ilegítima.

por todas partes.
Hay que herir rudamente al 

BenUmiento con la descripción 
detallada y' calida del crimen 
del di»; hay que avivar la ima
ginación narrando el rapto mis
terioso y fantástico de la hermo
sa y linajuda dama; precisa cu
riosear por las playas del Ncrie, 
donde vive y se agita la socie
dad elegante, y contar con todo 
lujo de detalles las fiestas vera
niegas, y la historia escabrosa 
y picante, en la cual suena el 
nombre de gente conocida.

Y el lector exigente os pide 
más atractivos en el penó íleo, 
más interés en la información;

Según: resulta de una eeuuíeiioa 
que tenemos á la vista, el año último . 
se sacrificaron en el matadero de Se- j 
govia las retes siguientes: 1172 ter- I 
ñeras, 1294 vacas, 7420 reses lanares, 
643 cabrías y 295 cardos.

El peso de aquellas reses, fué el de 
469.472 kilogramos.

Caioulandu que sean 15 000 habi
tantes en números redondos ios de 
esta ciudad, corresponde un consu
mo de 83 gramos de carne á cada 
uno, ó sea unas dos onxas y media 
cotidianamente.

O'aro es que en aquel número de 
15.000 están incluidos los niños, pe
ro aun descartando estos no es gran 
dosis de carne la que consume un se- 
goviano, y menos será si desconta
mos la que se destina á hoteles y ca
sas de viajeros y pupilos, etc.

De la estadística de mataderos apa
rece que Segovia es de las capitales 
de menor consumo, proporcional
mente á su población, pero no es la 
última.

Aun existen unas cuantas que co
men peor. . , :

Album poético

Art. 2.° La operación de canje, que ha 
de efectuarse en el plazo de quince días, se 
verificará en Madrid, provincias, Oeuta y 
Malilla, desde el día 13 de Agosto actual 
hasta el día 24 de este mismo mes, ambos 
inclusives, eu que se cerrará defiuitivamen- 
to.

El personal de las dantas 
de InstPacción pública

El personal afecto al aerviaio de 
■aoretaría de laa Juntaa provinoialei 
de laetruooióo pública, ie compon
drá en lo auceaivo, como mínimum,

La gran masa obrera no ie ha ad; 
herida á la huelga. Muchas socieda
des obreras han desoído el llama- 
míenlo de la Oocfederación genera! 
del trabajo.

Los grandes servicios públicos no 
se interrumpieron un instante. El 
Metropolitano funcionó regularmen
te.

Los panaderos y los empleados de! 
gas trabajaron á pesar de las órdenes 
de huelga que habían recibido.

Las tropas de la guarnición están 
acuarteladas.

Anoche se publicarón iodos loa 
diarios.

Parle tiene un aspecto ordinario

Art. 4.° El Banco de España entregará en | 
la Fábrica Nacional de la Moneua y Timbre ! 
la moneda recogida en cumplimiento de la 
ley de 29 de Julio último, Real decreto de 2 ' 
del actual y de esto Instrucción, cuya mone
da examinará la faorica, devolviendo al 
Banco la que sea legítima, y dando conoci
miento á la Dirección general del Tesoro de 
las sumas que en moneda ilegítima ingresen 
definitivamente en el establecimiento, para 
ser desmonetizada.

Art. 5.° Para realizar el canje, las depen
dencias del Estado en Madrid y la Compañía 
Arrendataria de Tabacos solicitarán los fon
dos que sean necesarios de la Dirección ge
neral del Tesoro.

En las provincias donde la Compañía 
Arrendataria de Tabacos establezca oficina 
de canje, el representante de la misma hará 
los pedidos de fondos al delegado di Ha
cienda en la provincia.

y mientras la generalidad de las 
gentes descansa al abrigo^de los 
calores, en plácida y sosegada 
calma, el periodista tiene que 
extremar la actividad en busca 
del tema , interesante, y torturar 
la imaginación para darle los 
mayores atractivos y servir los 
gustos del público.

r^n esta época del año solo 
hay dos clases sociales para las 
que no reza el descanso, dos 
clases que se ven forzadas á tra
bajar haciéndose insensibles á 
los rigores de la estación: los 
obreros del campo, que inclina
dos sobre los surcos arrancan á 
la tierra reseca sus sazonados 
frutos; y los periodistas que han 
de ahondar en la vida íntima 
de los pueblos y de las familias, 
para sorprender sus secretos y 
ofrecerles á la curiosidad en esas 
hojas impresas que forman el 
periódico, y que viven algunas 
horas, sin dejar tras de si rastro 
alguno.

bi en cualquiera ocasión es 
poco agradable la condición del 
periodista por los sinsabores y 
las amarguras que lleva apare
jados, más ha de serlo ahora

ENTIERRO 
Repioan en la torre del villorrio, 

oon débiles tañidos, laa campanas.
El fúnebre cortejo 

calladamente avanza 
camino del vetuato camposanto 
que ae eleva en la cúspide escarpada 

de un promontorio estéril, 
que yace en triste calma.

El ataúd, donde reposa inmóvil 
el cuerpo de la joven malograda 

va rebosando en rosas
" y en azucenas blancas, 

que aroman de la muerta 
la mísera mortaja.

La comitiva, á ratos, se detiene, 
y el sacerdote una salmodia canta 

asperjando el féretro . . 
de la yerta aldeana 

por quien repican, en la humilde iglesia, 
con doloroso acento, las campanas.

Guando'en el ocoidente 
L U ei astro se ocultaba 

tras un cendal de nubes 
rojizas, incendiadas, 

llegamos al lugar de los difuntos 
que descansa en la cúspide escarpada, 

de una colina in fértil 
de una colina parda 
donde los negros cuervos 
con insolencia graznan. V

Ya estaba abierta la sencilla fosa 
donde iba á ser la joven sepultada, 

y, ante ella, un zagalillo, 
. acibarado, exclama:

«¡aquí se pudrirá mi lugareña, 
mas siempre vivirá dentro de un almal» 

y gime oon congojas, 
y llora, y se desmaya.

Echa el sepulturero 
copiosas paletadas, 
de cineraria arena 
sobre la oblonga caja 

que contiene el cadáver misterioso 
de la pobre doncella infortunada; 

y el cuadro que presencio 
mi corazón desgarra, 
y báñense mis ojos 
en un tropel de lágrimas, 
y zumban los cipreses 
de la mansión sagrada, 

y el arépusoulo tiñe de amarillo 
del otmentorio laa modestas tapias, 
y el séquito ae postra de rodillas 
y reza el sacerdote una plegaria, 
y siguen en el templo del villorrio 
vibrando, quejumbrosas, Isa campanas.

F. P. Y Mbnímdzz ,

Art. 7.° No ee admitirán en canje más 
que laa monedas ilegítimaa de plata de 
cinco peaeiaa, que por teaer ley y cuño ae- 
mejantea á laa de laa acuñadas en la Fábrica 
Nacional de la Moneda, han entrado en la 
circulación fraudulentamente, rechazándo
se, por tanto, la moneda en cuya composi
ción no entre en au mayor parte la plata, 
aproximándoae la ley á laa legítimas-
Lo qua iatereaa 

saber al publico
El canje de la moneda ilegítima—ea decir, 

sólo de la que tenga peso y ley semejantes á 
la buena—se abrirá el día 10 y se cerrará el 
día 25 del mes actual.

Pero dicho canje no es, coma algunos suponen 
de todas las tnonsias de 6 duro correspondientes
á loa añoa en que se registran acuñaciones , 
fraudulentas, sino sólo de las piezas de oin- : Darlo.

8

con la sola ditaranoía da que laa Im- 
I preniae y tallerea están guardada! 
i por grupos de agentee.

Esta mañana ae practicaron regía-
1 iroe en loa domicilioa de loa miem- 

___________ . . . I broa de la Confederación del trabajo 
de un oficial y un auxiliar; en laa I Aulaguier, Monaia y Leduc.
Juntas donde haya más funoionaríoa j Bq Draveilj Villeneuve 8aint-Geor- 
encargados de dichos trabajo», serán | gea reina completa calma.
respetadas laa planlillaa actuaiee, que I m grUpo socialista unificado »e 
no podrán reduoirae sino oon ocasión I reunió esta mañana en la Cámara y 
de vacante, cuando así lo permitan I 00ntió á Maroel Sembat la misión de 
laa neceaidadea del aervioio. I interpelar al gobierno «obre loa «u-

Loe sueldos de laa plazas provistas I oeaoa del 30 de Julio.
en propiedad con arreglo á esta real I Loe r0unido« acordaron pedir la 
orden serán loa siguientes: Oficiales I inmediata reunión del Parlamento, 
en provinciee de primera clase, 2 000 I ----------------- -------------———
EHSSSS B W«$ wles 

teroera^l'as'o."6 ,e8aada’1,509 " S= -eUcién con la usara-Deberes 

Continuarán ocupando eu« desti- I del Estado.
nos y conservando el sueldo y dere- I e 8 digna da estudio la historia de esto im- 
ahoa aue disfruten actualmente, loe I puesto cuyo origen hay quien hace remon- 
nfiníaias v qiixlliaree de secretaría I tor á la época de Aguato en que se exigía un ofloialea y auxiliares ae eeorewr.* i einoo por oiento del importe de herencias, 
que sírvan sus plazas en propiedad y I legadoai et0# Limitándonos á España encon
en virtud de nombramiento expedí I trunos laa primeras notioiaa de dicho im- 
do oor este ministerio. I puesto en la época del feudalismo.

r ae -vMitntM aue existan eñ la ac- I Vienen los fueros y se establecen presta- Lae vaoaniea que exman eu m «u ■ oomo u denominadl| maflerla y la 
íualidad y laa serviuaa interinamente, | jnorooaae yin embargo, el origen verdadero 
así oomo laa que ocurran desde esta I del impuesto de que tratamos procede de 
fecha se proveerán por oposición en I las Alcabalas. En la época de don Juan II 
la forma y condiciones determinadas I estaba ya organizado el aerviaio, dictándose la romau y w Ha I un reglamento para los recaudadores, aun

¡ en el ariloulo 43 del rea. decreto da I ouan(fo entonces no tenía el carácter de con- 
20 de Diciembre de 1937. tribución ordinaria en que se convirtió des

En lo «UGeaivo laa vacantes se pro- I de las Cortes de Burgos en 1841 á las de Ma-
veerín P°?-“7n*° los R.,e. Ctólloos, 1.
fruten en la miatna secretaría el sue. I oaantia era de un maravedí por cada diez 
do inmediato interior, y hayan logre- I qua vaiiera ia cosa cuyo dominio cambiaba; 
■ado por oposición, y en au defacto, I y a pesar de las constantes é innumerables 
oor oposición direcia á las mismas. I reclamaciones que producía, el impuesto 31- 
F _ . _ . —, I guió cobrándose, si bien y en tiempo de Ois-

nim  pAoia I ñeros ae redujo au cuantía á la mitad: Res-
aLN FAtuo i table0¡ó peiipe II el tipa de diez por ciento

. i I aue fué reducido á un siete el año 1785. En
r q  h 11 Pl S’pn Aral I 1623 y á fin de subvenir á la paga del serví-
-Ajd 1LL1ULq <* q ULIUIi*! I c ío  de millonea se estableció el uno por cien-

Puede conaideraree oomo fracasa- I to; en 1656 otro; y por último en 1663 otro 
. . , । । __ o| nata el desempeño de la Real Hacienda, smda la huelga ge na-a en Pa ÍS. I P haata eate tiempO pe9ara el impuesto

Trenes, ómnibus, auiomovl.ee y l máa qUQ aobre ioa contratos; estando elimi- 
. flaores han circulado como de ordi- I nadas de él las herencias y legados que se 

graduaron por una cédula en 1798.
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eternos espectadores de toda comedia 
parisién, que se desbordó como corriente 
caudalosa hacia casa de Miguel Berthier.

Por el camino, uno de aquellos patrio
tas encontró á un pobre diablo, un ca
marada de taller que acercándose á la 
pared veía pasar con mirada sombría el 
grupo de patriotas.

—¿No sabes?—le dijo su compañero 
—¡Miguel Berthier!

—¿El qué?—preguntó el otro impa
sible,

—Ha sido elegido.
—¡Ahí ¿elegido? ¿Qué iré importa? 

¿Tendré por eso mayor jornal?
Y se alejó siempre taciturno y mur

murando:
—Berthier... Berthier... ¡Pan! ¡pañi
—¡Haced algo por esta gente!—dijo 

el patriota muy ofendido y corriendo á 
ocupar su puesto. ¡Miguel Berthier, un 
hombre que se dejará matar por noso
tros! Ingrato.

Este hombre sencillo creía que la ab-

La ansiedad que oprime el corazón 
ante lo desconocido... un duelo, una 
partida de juego, un criminal que aguar - 
da su sentencia; un candidato que espera 
su triunfo...-esta agitación febril movía 
todas las manos, animaba todos los ojos 
y se traducía por ademanes de impacien
cia, suspiros de contrariedad y palabras 
rápidas.

Metódica, grave y lentamente como 
personas revestidas de pronto de un ca
rácter magistral, los secretarios seguían 
leyendo uno y escribiendo otros.

—¡Miquel B^rthier! ¡Miguel Berthier!
Este nombre se repetía casi invaria

blemente, tanto que cuando se pronun
ciaba el de Brot-Lechesne, era á interva
los tan largos, que se acogía con carca
jadas ó frases de sarcasmo.

—¡Berthier triunfa!—decían iodos.—; 
¡Triunfa por una gran mayoríi¡

—¡Qué gloria!
—!Qué vergüenza para Mr. Brot!
—¡Qué lección para el ministerio!

M.C.D. 2022



K, 1L ABBUNiAE* SBdeVIA

Kn 1808, la Suprema Junta Central supri
mió tal contribución por considerarla ex
puesta á fraudes, cuya supresión confirma
ron las Cortes de Cádiz en 1813 hasta que 
Fernando VII en 1814 dió un plumaio á to
do lo hecho durante su prisión en Francia, 
y en 1829 se dió á esta materia nueva forma 
cuyos principios han venido, al parecer, 
sirviendo de base.

Bajo el nombre de Derecho de hipoteca, se 
fijó el de un medio por ciento en las trasla
ciones de dominio de inmuebles quedando 
además vigente la Alcabala. Se dió también 
otro deore o sobra herencias, haciendo dis
tinciones entre la testada é intestada, impo
niendo á esta última mayores gravámenes y 
publicándose la Instrucción de 1831. Vino 
después la ley de Presupuestos de 1835 que 
produjo en la legislación no pocas pertur
baciones, hasta que la de 1845 cambió el sis
tema tributario, estableciéndolo sobre prii- 
oipioa más científicos.

Recibió entonces esta contribución el ca
lificativo de Derecho de Hipotecas y sa de
clararon sujetas al impuesto todas las tras
laciones de bienes Inmuebles, el contrato de 
arriendo, subarriendo, etc., eto.

Dictáronse nuevas y variadas disposicio
nes en 1846,1847, 1852 y 1864 hasta que en 
Junio de 1867 un decreto hizo en la materia 
numerosas reformas que en 1872 variaron 
trascendentalmente este tributo, sujetando al 
impuesto todos aquellos derechos que por 
la inscripción en el Registro de la propiedad 
adquieren eficacia y valor legal; y respon
diendo á esta reforma se le dió el nombre 
de Impuesto ae derechos reales y trasmisión 

. de bienes que en 1881 volvió á sufrir varia
ciones que posteriormente han silo refor
madas y constituyen la vigente legislación 
en la materia.

Oon esta limitada reseña histórica, pode* 
moa convencernos de que el mencionado 
impuesto de derechos reales no ha sido es
tablecido recientemente; y sin explicaciones, 
relativas á su exacción, veamos el por qué 
de su relación con la usura.

La riqueza rustica se encuentra en este 
pequeño rincón de Destil a la Vieji profusa
mente subdividida, y estando constituida 
por una mezcla heterogénea resulta diver
sidad de clima y terreno, siendo este de se
cano en su mayoría, y de cultivo bastante 
atrasaao y por lo tanto muy limitadas las 
cosechas.

De aquí resulta una situación lamentable 
para la clase labradora (salvo raras excep
ciones) cuyos sufrimientos son muy iuten- 
io s  y vanados: por eso es un deber en el 
legislador, velar por ella y ampararía contra 
inhumanas explotaciones. A ello tiende, sin 
duda alguna, la reciente ley contra los abu
sos de la usura qua son muchos y no poco 
complicados.

El proletariado laborioso, necesita indu
dablemente y con especialidad en determi 
nadas épocas del año la cooperación y ayu • 
da del préstamo, pero con un interés módi
co. El pequeño labrador, suele contratar en 
el mes de Junio el préstamo de cantidad 
suficiente para la adquisión (pago al con- 
tadc) de los artículos de primera necesidad 
que ha de consumir en la época de la reco
lección con el objeto de evitar cuentas du
dosas con los establecimientos de donde se 
surte; en alguno de los cuales, sobra adqui
rirlo cuando es al fiado con sobreprecio, 
está cohibido para reclamar la falta de peso 
ó de medida que no siempre es exacta y 
menos excesiva: contrata también el prés 
tamo porque se dan casos en que los artí
culos que para el consumo doméstico se le 
venden á precios elevados, ha de pagarlos 
después en cereales que le son cotizados 
con ana importante depreciación.

Ahora bien: En esta pequeña región, el 
labrador, aunque sea en escasa proporción 
tiene algunas propiedades rústicas de mayor 
ó menor importancia; pero carece, en gene
ral de título inscrito de ellas por qua no le 
es posible satisfacer el crecido impuesto de 
derechos reales y trasmisión de bienes; en
contrándose por consecuencia imposibilita
do de acudir al préstamo hipotecario que es 
siempre el de menor interés y menos gravo
so para el necesitado.

Si ese impuesto se redujera á su quinta 
parte podría hacerle efectivo el pequeño 
propietario agricultor, tendría títulos inscri
tos en el Registro de la propiedad y le serla 
fácil y ventajoso gravar sus fincas por tiem
po limitado, obteniendo el préstamo con un 
interés susceptible de satisfacer y seguros 
de retraer á tiempo los inmuebles que hu
bieran sido objeto de gravamen.

No solamente podría evitarse con ello las 
terribles consecuencias de contratos leoni
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dulidad casi infantil del pueblo y otras 
de su natural desconfianza, se cambia
ban dentro, mientras en la puerta, los 
que estaban fuera, preguntaban con an
siedad á los que salían:

—¿Y bien?...
—¡Barthier, Barthier!
■—¡Bravo! ¡Sea enhorabuena!
—Y así la multitud manifestaba su 

alegría, y la nueva era trasmitida de bo
ca en boca entre gentes que no se ha
bían visto nuuca.

—¿Por cuántos votos?
-~No se sabe, pero por muchos, 
—¿Vamos á casa de Barthier?
—Aguardemos el resultado definitivo.
—¡No» no, A casa de Barthier!
—¡A casa de Barthier!
—¡Le anunciaremos la victorial
•—Nos ecHará un discurso.
—¡A casa de Berthier! ¡A casa de Bir- 

ihier!
Y se formó en breve un grupo de geíb 

le curiosa, entusiasta, palpitante de esos

¿ EL RENEGADO

—¡Ya lo creo! ¡Berthier! ¡El hijo de 
Vicente Berthier, enemigo personal del 
emperador! ¡Qué triunfo para la oposi - 
ción!

rY la embriaguez del éxito crecía A 
medida que crecía la seguridad, porque 
aquella elección era la afirmación solem
ne de la libertad, la revancha del dere
cho contra la fuerza, la significación de 
la voluntad nacional contra la voluntad 
del jefe del Estado. ¡Qjé papel tan bri
llante el de aquel hombre aclamado en 
la lucha! ¡Con qué prestigio, con qué 
autoridad, con qué altanería iba á pene
trar en el cuerpo legislativo!

—Al menos habrá uno bueno allí— 
decía nn anciano obrero al compañero 
que tenía á su lado;— á este no hay mie
do de que le corrompan.

—¿Le conoces?
—No. pero es hijo de su padre y ade

más dicen...
—¡Bah! Entonces...

esas frases, unas hijas de la cra-

nos el necesitado; ai no que el Estado, segu
ramente recaudarla por ese concepto mayo
res sumas que las que actualmente percibe; 
y más aún, estableciendo la validez de docu
mentos privados, susceptibles de inscrip
ción en el Registro de la propiedad en cuan
to á las fincas á que se contrajeran, cuando 
eu valor no excediera de quinientas pesetas; 
cuyos documentos pudiera autorizar por re
ducidísimos derechos el Secretario del Juz
gado municipal oon la obligación de dar 
cuenta de su otorgamiento á IbS oficinas li
quidadoras, á los efectos del pago del im
puesto de derechos reales. Y no solamente 
ganaría el Estado bajo el punto de vista in
dicado; pues cada individuo podría contri
buir directamente con los inmuebles que tu 
vieran y satisfaría cédula personal de clase 
superior y tendría efecto el pago del im
puesto de derechos reales cuantas veces su
friera dichos inmuebles variación de domi
nio, lo que no ocurre actualmente, en que 
son muchísimos los qua poseen á título de 
dueño determinadas fincas heredadas de sus 
antecesores y aún figuran á nombra de estos 
amillaradas; y como el verdadero dueñp no 
satisface á su nombre la contribución, le co
rresponde obtener una cédula personal de 
undécima clase, debiendo ser de décima, no
vena ú octava.

Por este concepto, también resulta perju
dicado el labrador propietario; pUes por vir
tud de los contratos de préstamo usurarios, 
se ve obligado á enagenar sus fincas priva
damente y tal vez con depreciación; y como 
el comprador no adquiere titulo inscrito, 
continua aquél contribuyendo años y años 
con una riqueza que no tiene, cuyos pro - 
doctos obtiene el que la compró.
¿¿Digna de alabanza será la ley contra los 
abusos de la usura; pero no estará demás 
buscar medios con que favorecer al presta
tario antea de que le faite el auxilio del pres- 
mista honrado. * v '

&i Gobierno es el encargado.de velar por el 
cumplimiento de sus leyes, y suyas sarán la 
culpa y responsabilidad si no ae observan 
exactamente. Uon la potestad que el Estado 
tiene para acudir a restringir la supuesta 
libertan omnímoda de contratar de los pres
tamistas; puede y debe intervenir en lodos 
aquellos -• asos en que por la fuerza de las 
circunstancias, uuo da los contraíanles, más 
poderoso que el otro, impone á éste leoni
nos pacto*: la legal intervenoión no atenta á 
la libertad de los individuos, ni la compri
me ni coarta; porque al ponerse del lado 
dal más débil obia en pro de la libertad, 
igualando con su paso, en la balanza de lo 
justo, la diferencia délas situaciones rea- 
peotivas. .

Por lo tanto (y conite que contato á quien Cen
tura la ley contra la usura i, no es exauto que el 
Estado quebrante ningún verdadero princi
pio de derecho, ni atente á la libertad indi
vidual, rectamente entendida, cuando adop
ta reglas y establece preceptos y castigos 
concernientes á los contratos de préstamo. 
La esencia del derecno y la legiumitad 
de su dispensación por el poder social no 
tienen por raíz y fundamento esa decantada 
salvaje libertad de los ciudadanos para ha
cer cnanto les dicte su voluntad y sus fuer
zas alcance á realizar. Hoy, por desgra • 
cía, el contrato del préstamos, por el objeto 
sobre que recae, reclama la adopción de 
prescripciones jurídicas especiallsimas. Los 
otros contratos qua el derecho civil define y 
regula versan sobre cosas y prestaciones 
muy importantes; pero aquí en el del prés
te no, el hombre compromete no soto su 
propia situación sino el porvenir de sus ino
centes hijos; y cuando de tan sagrados inte
reses se trata, al Estado incumba el deber 
de ampararlos contra todo lo que les pue
de perjudicar, promulgando preceptos en 
cuanto sea necesario á satisfacer esa necesi
dad de las modernas sociedades.

Tales preceptos son un estrecho deber de 
conciencia promulgar. O no existen deberes 
que obliguen á cada hombre á prestar auxi
lios á los demás para que cumplan los fines 
de la vida, ó, si como es verdad, la moral lo 
prescribe, la intervención del Estado en 
cuestiones de tanta importancia no admite 
duda.

Mateo Esteban Hernando. 
Casia 1.® de Agosto de 1908.

El viaje de la Infanta
Avila 4.—La Infanta oyó misa eeta 

mañana, á lae diez, en ia catedral. 
Ofició el obiipo.
Daspuét vieitó detenidamente el

templo, elogiando en arquitectura y 
leo elhajae y rejiqaiai que en él ee 
ooneervan.

Eituvo mée tarde en la baellica, 
donde contempló el eeputero de loe 
Santoe Má tire», y seguidamente ea 
trasladó al Ayuntamiento, donde ee 
celebró una brillantfeima recepción, 

Aeietleron lae autoridadee de todoe 
órdenes, las Oorporacionee y la Jim 
la de señoree de la trata de blancas.

Par la tarde visitó diferentes con
venios, y á las siete asistió á un lunch 
en el Ayuntamiento, yendo despuéi 
á la función qua uq cinematógrafo 
ha diapuesto en su honor.

Remitido
El ilustrado y celoso Inspector de 

carnes de esta capital, señor Gómez 
Olalla, nos remite el siguiente comu
nicado que gustosos reproducimos, 
por referirse á un asunto ayer trata
do por nosotros, y en el que supri
mimos algunos nombres, por tratar
se de un hecho no consumado y sin 
malicia.

♦ * *
" Sr. Director de El  Adel a nt a do  de  
Seg ó via .

En el periódico da su digna direc
ción correspondiente al día de ayer, 
ce dice que en la calle de San Fran
cisco se ha vendido un cerdo en ma
las condiciones. Oierto es que en una 
carnicería se intentó vender el ex
presado cerdo, pero por el que sus
cribe se recogió y se depositó, sin 
que se vendiera un solo gramo, dan
do cuenta al señor Alcalde, quien 
dispuso fuera sometido á salazón por 
hallarse en condiciones para ello, im
poniendo las correspondientes mul
tas.

La ruego se digne insertar estas 
cortas líneas y dándole por ello gra
cias anticipadas, queda de usted afec
tísimo s. e.,

To mAs Gó mez , 
Segovia, Agosto 5 de 1908.

EN MADRID

El descanso dominical
Reunión de gremios

En el local de la Sociedad La Viña, 
del gremio de taberneros, y convo
cados por éite, se reunieron ayer 
tarde todos los síndicos de los gre
mios á quienes afecta la ley del des
canso dominical»

Hablaron varios representantes, 
unos en favor y otros en contra de la 
ley, poniendo éstos de manifiesto los 
perjuicios que causa á los industria
les, especialmente á los taberneros.

Se discutió también por unos la 
conveniencia de aplazar para otro 
domingo el mitin; pero, por fin, se 
acordó:

l.° Aprobar unas concluiiones, 
que se entregarán al ministro de la 
Gobernación, socilitando para que 
se permita abrir ios domingos, sin 
perjuicio de conceder dicho día des
canso á la dependencia.

2.° Celebrar el domingo próximo

¡mf o r ir a q ió m QRÁnOA

El Dr. Charcot al Polo Sur
El ilustre explorador francés Mr. Ohsroot, emprende en estos días Tal SI da 

segunda expedición al Polo Sur. En el primer viaje realizado, durante el tranLuS1 
meses, desde Diciembre de 1903 80
á Mayo de 1905, consiguió des
cubrir territorios ignorados en 
las regiones antárticas, prestan
do importantísimos servicios á 
la ciencia sin reparar en los 
grandes peligros vencidos á 
prueba de temerario valor y de 
constantes trabajos. Aquella ex
pedición, que eia el sueño de 
toda su vida requería el acopio 

_ de numerosos recursos. De de 
luego él dedicó generosamente 
1 este objeto la tercera pe. te de 
su fortuna, y predicando de
esta manera con el ejemplo 
pudo conseguir los más valio
sos auxilios imaginables en en 
país regido por instituciones 
democráticas.

En primer lugar obtuvo el 
decidido apoyo de Mr. Loubet, 

_ presidente de la República, con 
_ _ _ siderado como patrono de la

expedición. Después el Instituto 
de Francia, la Sociedad Geográ- 

EL «FRANGAIS> fio* y el Museo de Historia Na
tural, oon toda la nutrida falan

ge de sabios francesas, acrecentaron las listas de loa susoriptores, 
aportando millones de francos. El buque que habla de hacer flotar 
la bandera tricolor entre los témpanos y escolios del Polo Sur, fué 
construido oon una robusta y espacial armadura, adecuada para su 
objeto y se llamó «Le Franoais».

Desde que éste barco abandonó las aguas francesas, los oompa- 
triotas oontaron oon ansiedad los seiscientos días de ausencia de los 
intrépidos navegantes.

Oharoort llevaba buenos compañeros; seis de ellos hablan reoo • 
trido las inmediaeionea del Polo Norte.

Veinte veces durante el invierno, aquellos hombrea aguerridos se oreve ron presas dE 
muerte. Al fin reaparecieron; la multitud aplaudió oon entusiasmo ios relatos de sus a 
turas, gozando en las egoístas emociones del drama terrible en que los héroes resul 
vencedores.

Ahora va á repetirse la penosa prueba. Pero los medios de realizarla son superiores 
una manera que permiten abrigar más lisonjeras esperanzas. El Parlamento ha v 1 
una subvención de eiO.OOO francos para la expedición antártica. -

. *L^8 Paífiotas franceses prestan todo su concurso y el Mundo civilizado hace votos 6 
el feliz éxito de la empresa de Oharcot. p

un gran mitin en el frontón Central 
ó en Batí Jai, para loatener pública- 
mente el acuerdo anterior.

Y 3.° Ea el caso de deteetimar el 
Gobierno au petición, cerrar loe ea- 
tableci míen toe el lunar, martee y 
miércolea próximoe.

Firma de Guerra
Loa realee deoretoe flrmadoe ayer 

en San Sebaetián por 8. M. el Rey 
eon los alguientei:

Ascendiendo á general de divieión, 
al de brigada ceñor Escario.

—Liem á general de brigada al 
coronel don Rafael Victoria.

—Nombrando eecratarlo del Ccn- 
sejo Supremo de Guerra y Marina, 
al general Madariaga.

—Dsitinando al mando del regi
miento de Infaníerís, España, al co
ro oel Fernández Ramal.

—Idem á la Comandancia de Cara
bineros de Zamora, al teniente coro
nel señorBanco.

—Idem al cuarto depósito de re
serva, al teniente coronel de Artille
ría, señor Martínez Jurado.

—Idem á la Comandancia de Inge
nieros de Ceuta, al coronal señor Vi
ves/

—Autorizando á la Sociedad Co- 
lombófiia de Barcelona, para usar la 
bandera nacional.

—Concediendo la cruz de San Her
menegildo, al coronel de Artillería, 
señor Fernández Grande.

—Idem la gran cruz del Mérito Mi 
litar, al general conde de Guevara.

—Idem merced del hábito de Oala- 
irava, al señor marqués del Riscal, y

—Varios de concesión de cruces y 
menciones honoríticai.

La fiesta de Santo Domingo
Los RR. PP. domiolooi y las reli- 

gloeai de Santo Domingo, celebraron 
ayer con gran solemnidad la fiesta 
de su santo fundador.

Desde las primeras horai de la ma
ñana se dijeron varias misas rezadas 
en la famosa y santa cueva, donde 
numerosos fieles devotos recibieron 
el pan de los ángeles oon objeto de 
ganar lae indulgencias plena rías con
cedidas por los limos. Pontífices.

Oon su D. M. expuesto, se celebró 
á las diez solemnísima misa cantada 
en la que oficiaron los RR. PP, Fran
ciscanos. Uno de estos el R. P. Rueia- 
aulo, oon juvenil y amoroso entu- 

ssmo, palabra eecogida y simpática 
elocuencia, cantó lae glorias del gran 
Patriarca de loe Caimanee. Oon eln 
guiar expresión lai rellgloiae Inter- 
Kretaron la míia de Santeeteban. La 
jleeia ee hallaba materialmente ocu

pada por numeroea y selecta ooncu- 
rrenole, entre la oual figuraban loe 
elmpáiiooe nlfioe y jóvenee alumnoa 
de Ice PP. domlníooo.

Une de Isa notas eoiíoítai de la tan- ■ 
clon fué el estreno de un riquísimo : 
y precioso ierno, obra de lae re ligio. I 
mi de Santo Domingo, cuya labor y i 
doiloedo y ííníelmo trabajo hemos I 
admirado y oído ponderar.

Reciban los PP. Dominicoe y lae 
reiigloMi nueeira lineara enhora
buena»

El Doctor Charcoi 
el traje que «wa pon 
exploraciones

—-i

Instrucción pública
Cuentas

Loe habi’Itadoe de loe maeeiron 
- loe partldoe de Segovla, Santa Mat 
de Nieva y Ouéllar, remiten loe reí I 
boe de loe deeouentoe hechoe en N 
pagae de loe oiladoo meeotroe á fan 
de la Junta Central, ingreeadoe en I 
■ucureal del Banco de Eepaña de en 
capital.

Exámenes
No ee han podido verificar en fia 

venga y Ktreroe. por no aeieiir niW 
Memorias

La remite el Alcaide de AldehUáll 
del Oodonai.

, EU SEgVlCIQ MUiITAR 
I OBUIGATORI 

Comunican de Biroelona que lo 
I oonc^jalee antieolidarioe han preeei 
I lado una propoeioión al Ayuntamiei 
I to, intereeándoee porque acuda él: 
I en súplica ai Gobierno, pidiendo 
I servicio militar obligatorio para to 
I das las personas que tengan la eda¡ 
I legal sin distinción de ciases. 

\"SUELTOS;
Bien venido

Se encuentra en Segovia, el ilui 
irado eeoritor militar y dietinguidí 
jete del ejército don Augusto de C 
Santiago Gadea, - que tan brillan# 
campaña hizo en ¡a prensa con molí 
vo del centenario de la guerra de b 
Independencia, recabando toda b 
gloria merecida al insigne Almin 
uno de loa héroee de la épica jornadi 
del Dos de Mayo»

Reciba el señor Santiago Gade 
nuestro cariñoso saludo de bien ve-* 
niia.

Viaje de la letanía leabel
Eeta tarde, de siete á líele y medhi 

llegará á La Granja, procedente di 
Avila, la Iufanía doña leabel.

La hará loa honoree oorrespoD' 
dientee el batallón de Barbaitro, 1 
esperarán en aquel real sitio á 8. A. el 
comandante general de La Gran ja, ‘ 
leüor Mllane de Boich, el goberna<- 
dor civil señor Gómez Inguanzo, lol 
jetee de alabarderos y de la guardU 
civil, lae autoridadee looalea y la oo* 
lonia veraniega.

Acompañado de m bella y elegál-1 

te eepoea y con objeto de parar aqaí 
unóe días, ha llegado nueetro querP 
do amigo y distinguido paisano el 
docto caledrátlco y culto eraritor dod 
Gabriel María Vergara, animado oo# 
la hora dor de El  Adel a nt a do  de Sí-' 
QOVIá .

Realba aueetro máe afactuoio 
lude.

M.C.D. 2022
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, viiiti ¿Le laepeooi&i '
■ Beta mañana, el primer teniente de 
Alcalde, eenor Zúñiga, ha eeíado gi
rando una vieiía de Inepeooton á la» 
tienda», poeada», cuadra» y demá» e»- 
tablo» de »u dieirito, para ver el »u» 
dueño» cumplen lo preceptuado por 
la» ordenanza» munlclpale».

deníea aaiatidoi en dicho eitableoi- 
miento benéfico, durante el mea de 
Julio último:

Acoideniea aaiatidoo, 22 varonee y 
7 hembra»; caco» fortuito», 19 hom
brea y 6 hembra»; y á mano airada, 
3 hombree y una hembra.

Charw 
uajwi 
taniárk

llorido
ge encuentra notablemente 

rado de la índiepoeioión que 
retenido vario» ola» en cama.

majó
le ha 
nuea-

■esas di 
sus lYt 
•eaultiíi

•iorea,, 
i» vou

rotos p

)1ÍI

»|POIU 
la Matj 
loo ree 

i en li 
■ á faví 
ioo en i 
ia de en

r en Bí
lir nifioi.

.endo f 
para te 
la edet

JOR 
que 
prem 

atamie 
uda

tro partieular amigo, el joven y aven
tajado alumno de la facultad de Me- 
dloina, don Sabino López del Barrio.

Lp celebra moe.
Un expidlente

8e eeiá procediendo por eeta Alcal
día, á la Inelrnoción de un expedien
ta, para aclarar lae oauaae que hayan 
■olivado el curco de aguae euaiae 
por lae oañeríae deetiuadae á eurlir de 
agua potable al vecindario, y para 
depurar lae reeponeabiiidadee en que 
¡acurran loe amoree del hecho.

Ha eido nombrado eecretarlo del 
Concejo Supremo el general Maderla- 
ga, hermano de nueciro querido ami
go, »eñor conde de Torre Véiex.

Felloiiamoc al lluclrado general 
por la diclinoión de que ha eido obje
to al elevarle el gobierno á un alto 
puerto, donde puede dar brlllantee 
tertlmonloe de eu cultura y talento.

Movimiento de viajeroe
Ha calido para Llérganee (Santan

der), nueelro buen amigo don Fran- 
ciioo Carel, acompañado de eu nieto 
Paquito.

—Han ilegedo y ee hoepedan en el 
«Hotel del Comercio», don Franoieco 
Zuazo, don Amando Abad y don Ni- 
oolái Mena.

—Ha calido para Puente Vieego, 
el conocido eaeire de eela población 
don Eugenio Nonide.

—Para el Norte, el teniente fiecal 
de ecta Audiencia, ceflor Eeooeura 
oon tu eepoea; y toe eefloree de Villa- 
nueva.

Matadero público
Eeiadíetioa de lae recae eaorifioadae 

en el Matadero público de eela ciu
dad, para el ooneumo de la miema, 
durante el próximo paeado Julio:

Recee vacuna», 143; pese en kilo
gramo», 32.020; lañare», 999, ídem 
9.490; cabría», 78, íd. 933; y terne" 
rae, 193, íd. 8.864.

Total general en reee» ■aorificada» 
1.413; pe»o en kilogramo», 51.307;

Ciroular
81 «Boletín oficial» de hoy ineerta 

una circular emanada de eete Gobier
no civil, recordando á lo» Ayunta
miento» la obligación en que eetán 
de conaignar en eu» preiupueato» 
para el próximo ejercicio económico 
cantidade» eeüalada» con objeto de 
eatablecer campo» de experimenta
ción agrícola para la mejora del cul
tivo.

Denuncia»
Han eido denunciado» por e»ta Al

caidía, do» vendedora» de leche, por 
expender dicha mercancía en mala» 
condicione».

VINOS FINOS de

JnMiiciirjIlHtilli
^S. TENORIO»-

PUERTO DE SANTA MARIA 
JEREZ DELA FRONTERA 

BKPBKSMTAST8 ES SEGOVIA

D. Maximino Alvarez
GASCOS, 11

ARKlVAT.n 98 
tie eotixó el trigo 48 reale* la» 84 libras 

oaeteilanae.
Oebada.l 4 25 Id.
Algarrobas, á 36 íd.
Oalcúlase la entrada de trigo en 100 fa

nega».
Tendencia» del mercado flojo.
Temporal calor.

PENAVIISL
Loe praaioe que han regido en eete mer

cado han sido loa siguiente»:
Trigo, á 49'00 reales fanega de 94 libra».
Oenteno, á 32 realee.
Cebada, precio de venta en lo» Almacene» 

del Puente, á 22 reales.
• VALLADOLID

La» entrada» de grano» verificada» el 
día de hoy, han eido la» eiguientee:

En el Oanal. -400 fanega» de trigo que 
ee ootiaa 49 1[2 realea la» 94 libra».

Almacene» del Aroo.—100 fanegas de tri
go , pagándose i 49 1[2 reales las 94 libras. 

Tendnoia del mercado firma.

Diario religioso 
Sontos poro mafíana 

La Transfiguración del Señor y los santos 
Justo y Pastor.

Cultos para mañana
En Corpus.—De siete á ocho el ejercicio 

diario al Santísimo Sacramento.

Alcance

precio medio del kilo, 1,50 peeeiae. 

«Tierra Ooetellana»
Oon eete Ululo comenzará á pu

blicarte en Falencia, el domingo pró
ximo, una iniereeanle reviala eema- 

el Huí
dnguidi 
• de C 
trillant 
>n molí 
-ra de b 
toda li

। Gads 
bien ve*

1
• medlaj 
inte di

nal joco-aeria, que cuenta con el 
concurso de lo» má» Ilustre» literato» 
da la reglón.

Por »u texto y por eu» grabado» y 
caricatura», «Tierra Oaetellana», pro- 
nele obtener el mejor éxito, »egúa 
anuncian toe periódico» palentino».

11 veraneo
Procedente de Madrid ha aalido 

para el Repinar, oon objeto de paear 
la temporada veraniega, el coman
dante de Artillería don Franoieco 
Sanjuán Oareola.

—Para La Granja, el conde Repa- 
raí y el marquée de Sala» oon eu» 
raepeotiva» tamliia», la dietlngulda
Hñorita Oarmen Ooello y .Pérez del 

reapoD* Pulgar, y loe hijo» do »u hermano 
/ dOn 1,016 y d°n Aa8ueto Aroimi».

Granj»!F Uu de eoocTTO
)b»rni* Hoy han eido aeieiidoe: 
izo, Id Serafín Narvajo, do olote afloe de 
gttardlí 8^ad» de una herida ooniuM^de for- 
y la oo' ea irregular, on el aroo oigoniáiioo 

del lado derecho, producida por une 
Mida oaeual.

Juagado Municipal 
ííeyMtro cml

Hoy ee han ineoripto loe naoimien- 
loe de Ecteban Enrique Viilellae Pi
na, Angelee Marigómez Borregón, 
Eeteban Palacloe Montero y Domingo 
Oardiel Nava»; y la defunción de 
Hermenegilda Bernal, de 48 añoe y 
eetado oaeada.

Vaoantea
Se encuentra vacante la plaza de 

Juez municipal euplente de Cubillo y 
la de Fiecal municipal de Malilla.

—También lo eelán las de eeoreta- 
rioy euplente de lo» Juzgadoe muni- 
cipalee de Aidehueia del Oodoual y 
Bapariegoe.

Cura el eetómago é inteetinoe el 
SUxir Pida Estomacal del Dr. Bacrie- 
tán.

Deventa en todae lae farmaoiai»
Seelón municipal

Bita tarde, ai ee reune eufioiente 
número de eeñoree edile», celebrará 
eeeión en primera convocatoria eete 
Ayuntamiento.

«Bula de Segovia»
Sa ha pueeto á la venta la obra 

«Segovia» encajo de una crítica ar- 
tíciica de cue monumento», con un 
compendio de eu historia y notae 
útiiee al viajero; lujoeamenie editada 
é ilustrada con 160 gribado» y oua 
tro plano» itinerario»; texto en papel 
conché, encuadernada oon cubierta» 
de papel pergamino, impresa en sel» 
colore»; reproducción de un dibujo 
de D. Daniel Zuioaga, al precio ae 
7'50

Lo» pedido» á la Imprenta y Libre
ría de Antonio San Martín.—Juan 
Bravo, 44 y 46.

Afinador de plano»
Uno de eetos o ía s llegará á eeta 

capital Mr. Friuh, reputado afina
dor y reparador de piano», quien »e 
propone paear la temporada de ve
rano entre nocotro».

Recibe lo» avieo». don Herminio 
Fernández, Daoiz, 27

Mercados

de Madrid
(Fox teléfozxo)

5 tarde.
Los taberneros

Una comisión de taberneros 
de Madrid, ha visitado hoy al 
señor La Ciervá, para desmentir 
que se le hiciera objeto da ata
ques en la reunión de anoche.

El ministro les dijo que senti
ría no podar complacerles, púas 
se halla resuelto á que en todas 
partes sa cumpla la ley del des
canso dominical.

El Hay en Santander
be han recibido noticias ofi

ciales da háb3r llegado el R^y 
á las ocho de esta mañana á 
Santander.

El «Giralda» cambió con la 
plaza los saludos de ordenanza.

Una inmensa multitud espe
raba al Ray en los muelles, ha 
ciándole objeto de una entusias
ta ovación.

A las diez fué el señor Maura 
al «Giralda» para despachar con 
S. M.

El Rey desembarcó á las once 
dirigiéndose á Santillana para 
almorzar con los infantes don 
Garlos y doña María Luisa de 
Qrleans.

Lo de Alhucemas
Dicen de Melilla que el con

flicto de Alhucemas está en vías 
de arreglo.

Los kabileños han ofrecido de
volver nueve prisioneros.

Na se ha conformado el gene
ral Marina, y ha concedido un 
plazo de 24 horas á lo i kabile
ños para que devuelvan todos 
los prisioneros.

El Cardenal Casan as, ha pro
hibido á los católicos la lectura 
da «El Poblé Catalá>, por conte
ner en su texto conceptos con
trarios al dogma.

De política
Sigue hablándose mucho del 

conflicto de los duros sevillanos.
También empieza á preocupar 

á la gante política, las próximas 
elecciones municipales.

De San Sebastián
Un telegrama

Se ha recibido en el Palacio 
Miramar un telegrama de San
tander, dando cuenta del feliz 
desembarco de S. M. el Rey en 
aquella capital, así como del en
tusiasta recibimiento que le ha 
dispensado el vecindario.

En el Boulevard
A las once de la mañana han 

salido de Palacio SS. MM. la Rei
na Victoria y la Reina madre, 
acompañadas del Príncipe de 
Asturias y del iníantito don Jai
me.

Después de dar un paseo por 
el Boulevard, penetraron en una 
fotografía instalada en dicho 
paseo, donde estuvieron retra
tándose.
Una conferencia 

esperantista
Dentro de breves días tendrá 

logar en Sau Sebastián una con
ferencia esperantista, organiza
da por el club de difusión de este 
idioma universal.

Un concierto
Esta tarde se celebrará en los 

salones del Gran Gasino, un con
cierto que promete estar muy 
concurrido; y mañana tendrá 
lugar en el mismo local un bri
llante cotillón.

El Alcalde de Madrid
El Alcalde de Madrid ha esta

do esta mañana, conferenciando 
con el señor Ministro de la Go
bernación.

El Alcalde ha salido de Ma
drid, eon licencia, encargándose 
interinamente de la Alcaldía, 
don Alvaro de Blas.
El Gobernador 

de Barcelona
Hoy ha salido para Santan

der, el gobernador de Barcelona,
que se hallaba en San Sebas-
tián.

OANTALEJO
En el mercad» celebrado hoy rigieron loe

elegií- —Nlooiaea Martín Arriba», de oua* 
i aquí tro año», do un golpe en la reglón 

" l-ental derecha.

•Niooiaei Martín Arribae, de ona

queri" 
ano el
lor dolí 
ido 00' 
DK Sí"

«O

—Y por último, Prancieoo Berma • 
b Solana, de 20 aúo» de edad, de 
una herida traumática que Intereaa- 
ba la vena cubital lobre el tercio 
Medio del antebraao, ooaetonade al 
'Slellaree un eifón de gaieoia»,

elguieate» preoiosj 
Trigo, la fanega 46 reales, 
Centeno Id. 38*60 id. 
Cebada íd. 80 Id.
Algarroba» Id. 46 Id.
Yeroa Id. 46 Id.
Harina de 1.a 18 Id.
Id. de 2.a 16 Id.
Avena, 24 Id.
BU tiempo, büeno, eon algún nublado. 
La ooeeoha k  presenta buena.

u£4

Mavimunlo de entemoi, y «eet

-57 OurreaponsaU
MHDIKA DBL 0AMA>

Ld» precios que han regido en cite oser- 
Mdo han aldo loe liguientee:

Han entrado 400 fanega» de trigo venátie- 
<we« 48 realee la»MUbru,

coniestaciones de esta debieron 
influir terriblemente en el ánimo 
impresionable de la desgraciada 
joven, hasta el punto de ocasio
narle la muerte.

La echadora de cartas, ha 
sido detenida.

oonzAoiuiir dh ho t  
Interior............ ......................  

Amortizable al 5 por 100... 
Aodone» del Banco...............  

Accione i de Tabaco».............  
CAMBIOS

Parí» á la vieta.......................  
Londre» á la vieta..................

83*25 
101*65 
450'00 
400'00

12*45 
28'28 

GUERRA.

1 Se alquila 
un ealón amueblaao para eocledad, 
boda» y baile». Hay manubrio con 
música moderna.

CAFÉ DE SAN FRAN0I3CO

Profesora de
corte inglés

Recién llegada de Madrid, se 
ofrece para enseñar con toda 
perfección el corte completo, por 
el módico precio de 30 pesetas 
en su domicilio, calle de Capu
chinos Alta, número 7, princi
paL

Traspaso
Se hace en buena» condicione» por 

ausentarle su dueño, de la paetelería 
«Flor y Nata».

Razón, San Francisco, 52, Segovia,

Nih r io  o e so s  A
como abono químico

Para informes gratuitos sobre 
su aplicación dirigirse á don 
Juan Gavilán, Delegado en 
España del Pernuinenl Nitrato 
Committee, Jovellanos, 5, Madrid.

PATRIA
hEGTURñS KACIOIÍAUES

POB

MARTÍN CHICO

Tercera edición en tres gra- 
í dos. Prosa, verso, impreso 
¡ nuscrito, preciosos grabados, cu-

bierta aleeróriGA al cromo.

Hechizos y brujerías . 
। Eq  íu  calle de Larramendi nú- í 

■ mero 8, piso tercero, dondo vive 
| una echadora de cartas, ha fa

llecido esta mañana repentina • 
mente una joven llamada María j 

,5 que pasaba la temporada de ve- "

Anuario íol Comercio
i

De fa nueva edición que acaba 
de publicarse, se vende uno muy 
barato.

Se informará en esta Administra
ción.

rano en San Sebastián.
Era esta la segunda vez que :

iba á consultar su destino con la 4 
í nigromántica, y sin duda las '

La hija de Fallieres
Se ha resuelto favorablemente ! --------

el asunt) del matrimonio cañó • 
nioo de la hija del Presidente de 
la República francesa, coa Man* 
sieur deán Lañes.

Estas negociaciones las ha lle-

DE PEPE RODAD.— 
Su nuevo libro Ripio s c o n mo r a l ej a , 
colección de Pabultllas, ee vende al 
precio de do» peseta» ejemplar en to
da» la» librería» de Segovia,

Imp, de EL ADELANTADO.

ñl público de Segovia

de paris”0“Rl‘a9nte 61 Ar$obispo En LA ESPAÑOLA sorprendente lie[uidación 
de calsado, por ocho días

Para poder dar entrada á las grandiosas partidas de calzado que es* 
tán llegando, se liquidan, pero verdad, todas las existencias de verano á 

1 precios increíbles.

La resolución del Vaticino se ¿ 
ha comunicado al párroco de la 
Magdalena.

Qe Bareeiona
El lunes por la tarde fondeará ' Aprovechen la ocasión, que el que no esté á mal con sus intereses* 

en aquel puerto la escuadra in- Puede encontrar un 20 por 100 de ventaja en todas las clases, 
glesa del Mediterráneo. I Hay calzado Sacerdotes, Militares y para todas las fortunas.

«a han : Con que á calzarse de baldeSe han resuelto el conflicto , y tener^ muy presentej
pendiente entre patronos y obre* i que ni pagais el local
ros panaderos. i n¡ pagais los dependientes.

M.C.D. 2022



Fl, ADM-AOTaM HR SRGOVTA

_ _ _ _ _ _ _ _ SECCION DL ANUNCIOS e
Montes, Fológrafo. Infanta Isabel^lS

Ver la exposición de retratos en el portal de la casa.

ESTñBUEGiMiEliTO Máquinas SíngeP y Whe6ler & Wilson para coser

EN

SEGOVIA N
Exclusivas de la COMPAÑIA SINGER DE MÁQUINAS PARA COSER 

Todos los modelos á pesetas 2*50 semanales.—Pídase el ca
tálogo ilustrado, que se da gratis

ESTABUECIieiEíiTQ

12, Isabel la católica, 12

MÁQUINAS PARA TODA INDUSTRIA EN QUE SE EMPLEE LA COSTURA.—Se ruega al público 
visite naeatroa Satableúmieutoa para examinar loa bordadoa de todos estilos: encajes, realce, matices, pun
to vainica,etc., ejecutados con la máquina DOMÉSTICA BOBINA CENTRAL, la misma que se emplea uni
versalmente para las familias en las labores de ropa blanca, prendas de vestir y otras similares.

Establecimientos en todas las principales poblaciones de España

SEGOVM

12, Isabel la católica, i

Ventas al contado MUEBLES Ventas á plazos

IWIWENSO SURTIDO 
en alcobas, comedores, recibí mientes, gabinetes y 
despachos, 

á precios baratísimos.
Juan Bravo, 36, Suoesóile Seseé Juan Bravo, 36

HHaSS!SS3®E5BK3®HSS!3SSHS®SHSSH  -H

íompagile íe íssiimes Mes
CONTRA INCENDIOS

—■■■■ 1 1  ......""■""'I

Camisería fina, 
Mercería, Paquetería 

y Juguetes
En abanioos, sombrillas, parasolea, bu 

eea y paraguas, se rebaja un aincuente 1 
| ciento de ana preoios, por ser muy grane

El Fénix Español
UOMPARU DE SEGUROS REUNIDOS

La más antigua y poderosa de las francesas 1..u.
FUNDADA BU PARIS KL AÑO 1819 1 tiene, lo. v.nd. É pr«>lo.b.r.Utimo.. I

Capital y Reserva: I «El Toledano* '
Primas reeaudadas en 4906: 12.902,000 -

Importe de los siniestros pagados en dicho año: 6.977,000 franooe I JL

Agenolas en todas las provincias 
España, Francia y Portugal

Beta compañía, cuyas a coion ee de 1.000 francos se ootlxan en la I 
Bolea da Parle á 27‘500, ha repartido en el .año último un dividendo de | 
31.50 franooe por acción, que equivale al 135 por 100 de bonificación. 1

— ■ -rJf

Loe Eetablecimientoe públiooe y reiigioeoe obtendrán una rebaja i 
en el ceguro. ' 4

Seguros sobre la vida-Seguros contra incendios
Subéirestor en Segovia, Don Celestino Pasagali. 

Flava Meyor, número 41 planta baia.

Subdirector en Segovia:
Jasó Ramón Santiago. Romero, 4, 2*

tlltilllllEll
PlaxadelCwp*s,10

Grandes sortidw en sombrar 
y gorra» de toda» elaaee y

d iraOTOB >ABA MIMTAM8
Completo surtido <m las (til 

rantea ciases de eal»do, da 
le más superior hasta le más < 
mente y ecoaónüoQ.
Todo á precies 

mpy eon\

X

Í
---------- -----------»

La pureza 
de la

PER TON A 

CHAPOTEAUT 
la ha hecho 

adoptar 
i ^por el 
¡ instituto

PASTEUR

EFICACIA y ACCION RÁPIDA

VINO o. PEPTONAI 
de CHAPOTEAUT

Contiene la carne de vaca digerida por la pepsina. 
Se recomienda en las enfermedades del estómago, las 
digestiones penibles y la insuficiencia de alimentación. 
Con él se nutre á los AAcmicos, los Conoalecientex, 

‘ los Tístcos, los Ancianos y á toda persona desganada, 
á la que repugnan los alimentos ó no puede sopor
tarlos. *

PARIS, B, rué Vlvlenne, y en toda» iee Fermeelee.

es sumamente eficaz contra
el Empobrecimiento de li

menstruaciói
il

I

Sangn 
blasctlos Colores 

é Irregulari

AMÉRICA

yeírtoX*R!o®i Desertpdfa sompleto 4e M 

en Igual forma que U anterior.
ESTADOS HISPANOAMERICANO»

A*8H®aOen<rah
Bonduras, Nicaragua, « Sallador y RepdbU* 
Uomlnieana.

X» Amírlea elel ■•Ha* Xtiae. _ .

Ji, Vuso.

oronquma, pa.
Debilitados, y para las 

sensitivas v colorida!

I © d u s a h t  *

Tí 
•ge--1 

i"®

REGENER1D0R m  u  SARG1!

HtEflRO m  LERAS
* .ste ferruginoso es el único qa 

erra en su composición los e> 
meatos de los huesos v de la sangrt

muestra,

placo deberá aplicarse como 
16 v# arriba.

nn er-ip.asto

Fnn dseía 176».

FUNDADA 1B*7.

19ü» - AÑO jx? /90S 

i® coilío
Ut l a  IhDUoTR.A. De LA MAGISTRATURA Y DE LA Íd MINISTRACIÓ^

HE ESPAÑA
cun .nmo xico. h i ipih .í tsroos «'s pí^x me x ic mo s . rwu

‘ '_________ -a a T T T T VT TT f.

EiUflUteofc-ewirifleoe. -lUetítiogfc-Dwripti'roe.-MotieiHeetoc-VTM de eotnenfeeefceee, 
”eT ulefónlets, ¿olíales.—Prodaceiín tipleóla, indurtrlt!, minera,^ete.-Csmerckutea—Indw-

-- - - __4^minictrir'AnA« d*l Eetldo. DrOVÍDCÍalai, mUDl<>-

Cwwí» * EMado, Swdo, 
t*. Uabert-dadee, Iwtife-

enu. A-'-nT- <U ferwímles.
-3MSot, til-

EMPLASTOS POROSOS

Oobwi T2foreac!ón eompleta Ce eeta RepíbVee, 
eou lu. idmini.incione*, comerefe 4 ieduXtrlM, 
••rrilo. en espePol 4 ingl4*.

/M«ííae<fe*• «• lo® hebltante® 
Habana per •»» irw órdenes de apellMs^ 
profe-ionee j salee. Nombres, ipeltidoe y pr*« 
fenna do ke habllanie* de todos loe ^aMeB

^CSTUflAL

> El Ixicto Fotfalo át tal contenido en el Vino y Jarabe de DUSART es na i 
i reparader de los más enérgico». Afianza y endereaa les huesos de los niños । rsquiticos, evita el torcimiento de iar, piernas, devuelve el vigor y la actividad 
j i los adoletcentes decaídos y linfáticos, y á loa que están privados de apetito, 
¿ fatigados por nn crecimiento m ay rápido 6 loe estudios. , ,

Las mujeres «r.btiTaiadtu que recurren al Vino 6 Jarabe de DüSART 
importan su estado «n fatiga alguna, ain vómitos y dan á luz criaturas robustas.

El LactorFotfaio de caí dado á 1m nodrizas enriquece su leche, preserva 
y cura á los niños de la Diarrea verde y de las enfermedades de desaríoUG.

Con su beníuce intimada la íkniición se efectúa sin ^Rsancie ai ccnvoJ* d 
sienes. a •

PARTS, me W'ei xi^ te $0«

Allceck
Remedio universal para el dolor de caderas (tan frecuente

entre las mujeres). Proporcionan alivio instantáneo.
Donde quiera que se sienta dolor apliqúese un emplasto.

DIRECCIONES PARA SU

Para Recmittsmo <5 Dolor de Espal-
Codos, y otras partes o para Torce- “ra^ Coniusíones Entumecl»le»W 

y He» Delorldo», etc., d empUsto de
Será cortarse del tanaño y forma 
requeridas aplicándolo eegfin * de

Reumatismo, Resfriados, Tos,
Dolor de Pecho, Debilidad de Caderas,

Lumbago. Ciática, etc», etc»
TENGA PRESENTE—Que lo. Emplastos de Alleook, 

M hsn vendido á willoHa durante más de 58 años. Como toda, las 
coaa. buenas, han .ido i«titados; pero solamente en apariencia. Se 
garantisa que no contienen Bcllodcna^ f« veiuho di 
epeb, -

iRsUU en obtener el de Allcock
Píldoras de Brandreth

Puramente Vegetales. Siempre Enotcee. ®
fa ■* «edlchui eee r«.ta. ,arinca y fartataca el 

pg Vg^TA 18 BOTICA» DEL MU8DO XNTEXO.
Arest* en BwSa-J. UfilACtl * GA., BareeUea.

i miz giACÉ La Fiar 6e Valí
| »_2e El mis exquisitó y nutritiva
I t . vende e« sagíriíoe de 1 kgs. 11

o Nueeto 
óbtener | 
eon las *______ ___ ,

, I— V eeneeaie gmtíB.<V6a*ee 1 
ReeteeeweBettweaMBéetete.

I Ui) ueBq-i^*

Se aoiporte siempre bien, por lo qo 
* se receta con frecuencia £ las done» 

,*■ recién y niños delicado# ¡ 
♦ e

8“ «W 7 o Mu la íanel
i IBMBIWlUi IDfWWr-g

M.C.D. 2022


